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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 14 de Julio de 2008

DECRETO N° 2940

Secretaría General de la Gobernación

VISTO los Contratos de Locación de Servicios fir
mados entre el señor Secretario General de la Goberna
ción y diversos agentes; y

CONSIDERANDO:

Que por los mismos los contratados se comprome
ten a realizar tareas de asistencia en materia de servicios 
generales en la Gobernación;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente para el ejercicio 2008;

Por el lo,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Apruébanse los Contratos de Locación 
de Servicios firmado entre la Secretaría General de la 
Gobernación y los agentes que se detallan a continua
ción con vigencia al día 15 de julio de 2008 y hasta el 31 
de diciembre de 2008:

1) Segerer, Walter Hugo - DNI N° 24.781.107

2) Sanmillan, Benito Indalecio - DNI N° 8.387.759

3 ) Laime, C am ilo-D N IN ° 17.493.336

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Secretaría General de la Gobernación
- Ejercicio 2008.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  S a m s o n

Salta, 15 de Julio de 2008

DECRETO N° 2942

Secretaria General de la Gobernación

VISTO la ausencia del señor Gobernador de la Pro
vincia, a partir del 15 de julio de 2008;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Pónese interinamente a cargo del Man
do Gubernativo de la Provincia, al señor Vicegobernador 
de la misma, Dn. Andrés Zottos, a partir del 15 de julio 
de 2008 y mientras dure la ausencia de su titular.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 17 de Julio de 2008

DECRETO N° 2958

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 91 -19.783/08 Referente.

VISTO el proyecto de ley sancionado por las 
Cámaras Legislativas, en sesión de fecha 26 de junio  
de 2.008, mediante el cual se autoriza al Poder Ejecu
tivo Provincial a parcelar el inm ueble M atrícula N°
25.689, Sección B, M anzana 111, Parcela 1 de la 
ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, departamen
to Orán, con destino a la adjudicación en venta a los 
actuales ocupantes; y,

CONSIDERANDO:

Que Fiscalía de Estado mediante Dictamen N° 31/
08, expresa que el proyecto sancionado tiene por fina
lidad la parcelación del inmueble previamente descripto 
para la adjudicación en venta a los actuales ocupantes, 
dado el acto de disposición que involucra, la primera 
cuestión que se analiza es la relativa a la viabilidad del 
m ism o, en virtud de las constancias de la cédula 
parcelaria del inmueble objeto del presente;
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Que por otra parte, m anifiesta que del docu
m ento  m encionado , su rge  que la M atrícu la  N°
25.689, Sección B, M anzana 111, Parcela 1, fue otor
gada en comodato a la M unicipalidad de San Ramón 
de la Nueva Orán por el térm ino de veinte (20) años, 
con  d e s t in o  a la r e a l iz a c ió n  de a c t iv id a d e s  
institucionales, sociales, deportivas, culturales y, 
en general, de cualquier otro orden en la medida que 
resu lten  de in terés púb lico  para  el m unic ip io  y 
propendan a garantizar el m ejor desarrollo  y orde
nam iento territorial;

Que el Poder Ejecutivo estima conveniente en or
den a los fines que motivaron el comodato, mantener el 
mismo en vigencia. Consecuentemente, corresponde 
vetar el presente proyecto de ley;

Que la Secretada Legal y Técnica y el Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas tomaron la intervención que 
les compete;

Por ello,t
El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

A rtículo I o - O bsérvase en form a total el p ro 
yecto de ley sancionado por las C ám aras L egislati
vas, en sesión de fecha 26 de ju n io  de 2.008, m e
diante el cual autoriza al Poder Ejecutivo Provincial 
a parcelar el inm ueble M atrícula N° 25.689, Sección 
B, M anzana 111, Parcela 1 de la ciudad de San R a
món de la N ueva O rán, departam ento  O rán, con 
destino a la adjudicación en venta a los actuales ocu
pantes que cum plan con los requisitos de la p resen
te ley, conform e a lo establecido en los A rtículos 
131 y 144, inciso 4) de la C onstitución Provincial y 
en el A rtículo 8o de la Ley N° 7.483, ingresado bajo 
Expediente N° 91-19.783/08 Referente, en fecha 03- 
7-08, por los m otivos expuestos en el considerando 
de este instrum ento.

Art. 2° - Remítase en carácter de devolución a la 
Cámara de origen, el proyecto de ley remitido.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

M iguel A ndrés C ostas Z ottos, V ice-G o
b ern ad o r a cargo del Poder Ejecutivo
- Sam son

Salta, 17 de Julio de 2008

DECRETO N° 2959

Secretaría General de la Gobernación

ExpedienteN °91 -18.244/08 Referente

Visto el proyecto de ley sancionado por las Cáma
ras Legislativas, en sesión de fecha 26 de junio de‘2.008, 
mediante el cual se declara de utilidad pública y sujeto a 
expropiación el inmueble identificado con la matrícula 
N° 1.303, Sección “A”, Manzana 14, Parcela 1, de la 
localidad La Caldera, departamento del mismo nombre, 
con destino a la construcción del Paseo de los Artesa
nos e infraestructura para turismo; y,

CONSIDERANDO:

Que por Dictamen N° 129/08 la Fiscalía de Esta
do, analiza el presente proyecto por el cual se declara 
de utilidad pública y sujeta a expropiación, a los fines 
de la creación del Paseo de los Artesanos e infraestruc
tura para turismo, el inmueble Matrícula N° 1.303, 
Sección A, M anzana 14, Parcela 1, de la localidad de 
La Caldera (art. Io). El artículo segundo, prevé que los 
gastos derivados de su cumplimiento, se imputen a las 
partidas correspondientes del presupuesto del ejerci
cio vigente;

Que la primera cuestión que corresponde analizar 
es la relativa a si el proyecto en análisis resulta viable, 
en virtud de las constancias de la cédula parcelaria del 
inmueble objeto del proyecto, cuya copia obtenida de 
la página de internet de la Dirección General de Inmuebles 
se adjunta;

Que de ese documento surge que el inmueble ya ha 
sido declarado de utilidad pública y sujeto a expropia
ción, mediante Ley N° 6.354 y que el pertinente proce
so se encuentra en trámite por ante el Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial de 12° Nomina
ción en los autos caratulados “Provincia de Salta vs. 
Serrey de González Bonorino, Elena; Serrey de Drable, 
María Celia; Serrey de Figueroa Campero, María del 
Carmen; Serrey Manuel; Serrey Carlos A. y González 
Bonorino, Ernesto s/Expropiación” Expediente N° A- 
79.235/87;

Que consecuentem ente, no cabe la declaración 
contenida en el proyecto aludido, ya que existen ob
servaciones de índole juríd ica que form ular al pro
yecto, las cuales lo hacen susceptible de veto por el 
Poder Ejecutivo;
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Que conforme a lo expresado por Fiscalía de Esta
do, las observaciones jurídicas formuladas ameritan el 
veto total del proyecto sancionado;

Que ha tomado debida intervención la Secretaria 
Legal y Técnica y el Ministerio de Finanzas y Obras 
Públicas;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo 1° - Obsérvase en carácter de veto total el 
proyecto de ley sancionado por las Cámaras Legislati
vas en sesión realizada el 26 de junio de 2.008 e ingresa
do bajo Expediente N° 91 -18.244/08 Referente en fecha
03-076-08, mediante el cual se declara de utilidad públi
ca y sujeto a expropiación el inmueble identificado con 
la matrícula N° 1.303, Sección A, Manzana 14, Parcela
1, de la localidad de la Caldera, departamento del mismo 
nombre, conforme a lo establecido en los Artículos 131, 
133 y 144, inciso 4) de la Constitución Provincial y en 
el Artículo 8o de la Ley N° 7483.

Art. 2° - Remítase en carácter de devolución a la 
Cámara de origen el presente proyecto de ley.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

M iguel A ndrés C ostas Z ottos, V¡ce-Go- 
be rn ad o r a cargo del Poder Ejecutivo
-  P aro d i - Sam son

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos ¡os decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de Salud Pública -  D ecreto N° 2943 -  
17/07/2008 -  Expediente N° 7.254/08 -  Cód. 133

Artículo 1° - Acéptase con vigencia al 07 de Enero 
de 2008, la renuncia presentada por la Sra. Justina 
Antonia Barros, DNI N° 5.477.343, al Cargo de Asis
tente Dental -  Agrupamiento Técnico -  Subgrupo 2 -  
Cargo N° de Orden 403, dependiente del Centro de Sa

lud N° 9 de Villa Lavalle -  Coordinación General Red 
O pera tiva  Sur E ste  -  C oord inación  de G estión 
Operativa Primer Nivel de Atención Area Capital -  
Ministerio de Salud Pública, según Decreto N° 1.742/
02, para acogerse al Beneficio Jubilatorio, acordado por 
Resolución N° 16.158 de fecha 07 de Noviembre de
2007, de la Administración Nacional de la Seguridad 
Social UDAI Salta.

M iguel A ndrés C ostas Z ottos, Vice-Go- 
bern ad o r a cargo del Poder E jecutivo
-  Q ü erio  -  Sam son

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 2944 -  
17/07/2008 -  Expediente N° 3.953/08 -  Cód. 171

Artículo 1 ° - Acéptase la renuncia presentada por el 
Dr. Julio César Ocampos, DNI. N° 24.072.584, por 
razones particulares, con vigencia al 01 de Febrero de 
2008, en el Cargo: Profesional Asistente-Agrupamien- 
to Profesional -  Subgrupo 2 -  Cargo N° de Orden 26, 
dependiente del Hospital “Presidente Juan Domingo 
Perón” de Tartagal -  Ministerio de Salud Pública, según 
Decreto N° 1034/96.

Art. 2° - Déjase establecido que el Poder Ejecutivo 
no se hace responsable de enfermedad alguna que se 
denuncie con posterioridad a la desvinculación del agente 
de la Administración Pública Provincial y que se impu
te su producción a la época de prestación de servicios 
en el Estado Provincial.

M iguel A ndrés C ostas Z ottos, Vice-Go- 
bern ad o r a cargo del Poder Ejecutivo
-  Q üerio  -  Sam son

M in iste rio  de D esa rro llo  H u m an o  -  D ecre to  N° 
294S -  17/07/2008 -  E x p ed ien te  N° 1.624/08 -  
C ó d .234

Artículo 1 ° - Acéptase la renuncia presentada por la 
Sra. María Verónica Martínez, DNI N° 25.218.516, por 
razones particulares, con vigencia al 23 de Abril de 2008, 
en el Cargo: Técnico -  A grupam iento Técnico -  
Subgrupo 3 -  Cargo N° de Orden 34.1, dependiente de 
la Unidad de Sindicatura Interna -  Departamento Infor
mática, Proyectos y Estadísticas -  Ministerio de Desa
rrollo Humano, según Decreto N° 1636/08, modificatorio 
del Decreto N° 1335/08; personal designado en el marco 
del Artículo 30 del Decreto N° 1178/96, mediante De
creto N° 2026/07.
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Art. 2° - Déjase establecido que el Poder Ejecutivo 
no se hace responsable de enfermedad alguna que se 
denuncie con posterioridad a la desvinculación del agente 
de la Administración Pública Provincial y que se impu
te su producción a la época de prestación de servicios 
en el Estado Provincial.

M iguel A ndrés C ostas Z o ttos, Vice-Go- 
be rn ad o r a cargo del Poder E jecutivo
-  M astran d rea  -  Sam son

M inisterio  de Salud Pública - D ecreto N° 2948 - 17/ 
07/2008 - Expediente N° 26.992/08 - Cód. 87

Artículo Io - Acéptase con vigencia al 02 de Enero 
de 2008, la renuncia presentada por el señor Juan 
Soloaga, DNI N° 7.257.023, al Cargo de Auxiliar en 
Rehabilitación - Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2 - 
Cargo N° de Orden 730, dependiente del Hospital “Niño 
Jesús de Praga” - Ministerio de Salud Pública, según 
D ecreto N° 1034/96, para acogerse al B eneficio 
Jubilatorio, acordado por Resolución N° 15.387 de fe
cha 31 de Octubre de 2007, de la Administración Nacio
nal de la Seguridad Social UDAI Salta.

Art. 2o - Déjase constancia que en autos, el señor 
Juan Soloaga, DNI N° 7.257.023, no ha dado cum pli
m iento a los requisitos exigidos por el D ecreto N° 
1571/00.

M iguel A ndrés C ostas Z o ttos, V ice-Go- 
bern ad o r a cargo Poder E jecutivo - 
Q üerio  - Sam son

M inisterio de F inanzas y O bras Públicas - Decreto 
N° 2949 - 17/07/2008 - Expte. N° 33-185.938/07

Artículo 10 - Otórgase el Retiro Voluntario a la Sra. 
Susana Margarita Medina, DNI N° 6.194.435, Personal 
de Planta Permanente - Cargo: Clase Secretaria - Agru
pamiento: Administrativo - Categoría: Clase XV de la 
Dirección de Vialidad de Salta, quedando extinguida la 
relación laboral a partir del día siguiente a la fecha de 
notificación correspondiente, en el marco de la normati
va vigente.

Art. 2o - En cumplimiento a las disposiciones del 
Decreto N° 65/93, suprímase el Cargo: Clase Secretaría 
-Agrupamiento: Administrativo - Categoría: Clase XV 
de la Dirección de Vialidad de Salta, previsto en el De
creto N° 887/02.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el presente decreto se imputará a Juris
dicción 15: Dirección de Vialidad de Salta - SAP 1 - 
Finalidad y Función 430 - Unidad de Negocio 01 - Uni
dad de Organización 01: Gestión Central - Cuenta Ob
jeto: 411711.1000: Beneficios y Compensaciones - Ejer
cicio 2008.

M iguel A ndrés C ostas Z ottos, V ice-Go- 
bern ad o r a cargo Poder E jecutivo - 
P a ro d i - Sam son

S ecre ta ría  G enera l de. la G obernación - D ecreto  
N° 2950 - 17/07/2008 - Expediente N° 226-5.499/08 
O riginal, Cpde. 1, 2 y 3, 226-4.999/08, 01-91.611/08 
y 262-10.027/08

Artículo Io - Autorízase la comisión oficial que rea
lizarán los funcionarios de Jurisdicción 1 que a conti
nuación se nominan y en las fechas que en cada caso se 
consignan:

Sr. César Federico Etcheverry: 21 al 23-07-08 - 
Viáticos

Sr. Franco Sebastián Guaymás: 21 al 23-07-08 - 
Solo Viáticos

Sr. Diego Martín Guaymás: 21 al 23-07-08 - Solo 
Viáticos

Sr. Miguel A. Delgadillo: 21 al 23-07-08 - Solo 
Viáticos

Sr. Ariel Ernesto Vázquez: 21 al 24-07-08 - Solo 
Viáticos

Sr. Angel Comelio Salinas: 21 al 24-07-08 - Solo 
Viáticos

Sr. César Alberto Ontiveros: 21 al 24-07-08 - Viáti
cos más $ 800 p/Gastos e Imprevistos

Sr. Daniel Bordon: 20 al 24-07-08 - Solo Viáticos

Sr. Juan Carlos Avalos: 20 al 24-07-08 - Viáticos 
mas S 500 p/Gastos e Imprevistos.

Sr. Luis A lberto Darfe: 21 al 23-07-08 - Solo 
Viáticos

Art. 2° - Conforme lo dispuesto en el artículo ante
rior, deberá liquidarse la suma equivalente a U$S 2.000 
(Dólares Estadounidenses Dos Mil), a favor del Sr. César 
Federico Etcheverry en concepto de gastos eventuales, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas.
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Art. 3° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción 1 - Presupuesto 2008.

M iguel A ndrés C ostas Z ottos, Vice-Go- 
b e rn ad o r a cargo Poder Ejecutivo - 
S am so n

M inisterio de Salud Pública -  D ecreto N° 2951 -  
17/07/2008 -  Exptes. n°s. 900/06,803/05-código 191, 
88.170/06-código 0 1 ,7.382/06-código 121,89.372/07 
y 89.430/07 original y corresponde 1 -  código 01, 
7.981/06-código 127,89.430/07-código 01 correspon
des 2, 3 y 4 y 90.451/07-código 01 original y corres
pondes 1  y 2 .

Artículo Io - Deniégase por inadmisibilidad formal 
el recurso de revocatoria deducido por la señora Mariela 
de los Angeles Guaymás, D.N.I. n° 25.136.847, ex agente 
del Hospital “Dr. Joaquín Corbalán” de Rosario de 
Lerma, en lo que al del artículo Io del Decreto n° 3228/ 
07 respecta; y, recházase el mismo en lo que al artículo
2 o hace, por las razones expuestas en el considerando 
del presente.

M iguel A n d rés C ostas Z ottos, Vice-Go- 
b ern ad o r a cargo Poder Ejecutivo - 
Q ü erio  - Sam son

Secre taría  G eneral de la G obernación -  D ecreto 
N° 2952 -  17/07/2008 -  Expediente N° 02-12.737/05 
y Cpde. 1

A rtíc u lo  I o - R e c h á z a se  el R e c u rso  de 
R econsiderac ión  in te rp u esto  p o r el seño r Juan 
Orlando Cruz, L.E. N° 7.255.118, contra el Decreto 
N° 3302 /07 , po r los m o tivos ex puesto s en los 
considerandos.

M iguel A n d rés C ostas Z ottos, Vice-Go- 
bern ad o r a cargo Poder Ejecutivo -  
S am so n

Secre taría  G eneral de la G obernación -  D ecreto 
N° 2953 -17/07/2008 -  Expediente N° 59-9.298/08 y 
Ref. y Ref. 1, 07-5.317/06 y 01-89.480/07

Artículo 10 - Recházase por inadmisibilidad formal, 
el Recurso de Reconsideración interpuesto por el señor 
Antonio Román Chávez, D.N.I. N° 7.234.171, con el

patrocinio letrado del Dr. Martín Adolfo Diez, en con- 
' tra del Decreto N° 1.601/07, por los motivos expuestos 

en los considerandos de este instrumento.

M iguel A ndrés C ostas Z ottos, Vice-Go- 
b ernador a cargo Poder Ejecutivo -  
S am so n

S ecre taria  G eneral de la G obernación -  D ecreto 
N° 2954 -17/07/2008 -  E xpediente N° 01-90.104/07; 
01-69.878/96 y Cde. 1; 01-90.091/07; 01-69.970/96 y 
C de. 1; 01-90.107/07; 01-69.937/96; Í65-251/96; 01- 
90.395/07; 01-70.311/96 y Cde. 1; 165-706/96; 01- 
90.134/07; 01-70.121/96 y Cde. 1.

Artículo Io - Recházanse los Recursos de Revocatoria 
interpuestos por los señores Cleto Mamaní D.N'I. N° 
8.171.556; Rene Padilla D.N.I. N° 12.684.191; Alberto 
Rainerio Pantoja D.N.I. N° 12.236.106; Carlos Eduar
do Romero D.N.I. N° 8.283.867 y la señora Liliana 
Morales de Cruz D.N.I. N° 13.578.877, en contra del 
Decreto N 0 435/96, y denegar por inadmisibilidad for
mal los recursos interpuestos contra los Decretos N°s 
313/96 y 922/96 por los motivos expuestos en los pre
sentes considerandos.

M iguel A ndrés C ostas Z ottos, Vice-Go- 
b ernador a cargo Poder E jecutivo -  
S am so n

S ecre taría  G eneral de la G obernación -  D ecreto 
N° 2955 -  17/07/2008 - Exptes. N°s 01-88.616/07 y 
C pde. 1.

Artículo 10 - Deniégase por inadmisibilidad formal 
el Recurso Jerárquico interpuesto por la señora Nélida 
Azucena Marín, DNI N° 5.974.580 contra el Decreto 
N° 710/08 p o r los m o tiv o s ex puesto s  en los 
considerandos.

M iguel A ndrés C ostas Z ottos, Vice-Go- 
b ernador a cargo Poder Ejecutivo -  
L o u ta if  - Sam son

S ecre taría  G eneral de la G obernación -  D ecreto 
N° 2956 -17/07/2008 -  Expediente N° 01-90.238/08

Artículo Io - Deniégase por inadmisibilidad formal 
el recurso de revocatoria interpuesto por el señor José 
Daniel Mendoza, D.N.I. N° 10.166.878, contra el De-
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creto N° 435/96, por los motivos expuestos en los 
considerandos.

M iguel A ndrés C ostas Z ottos, Vice-Go- 
be rn ad o r a cargo Poder Ejecutivo -  
L o u ta if  -  Sam son

Secre taría  G eneral de la G obernación -  D ecreto 
N° 2957 -  17/07/2008 -  Expediente N° 31-4.442/08

Artículo .1° - Autorizase el traslado de la aeronave 
Leaijet 45 -  Matricula LV-ARD, propiedad del Estado 
Provincial, con destino a Estados Unidos de América, a 
partir del 1 1  y hasta el 19 de julio de 2.008, al mando de 
la tripulación conformada por los señores: Lic. Ricardo 
Funes -  Director General de Aviación Civil y piloto: 
Mauricio Pelliza, debiendo liquidarse viáticos, gastos 
previstos para el traslado del avión y gastos eventuales, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto, deberá 
imputarse a las partidas respectivas de Jurisdicción 1 -  
Unidad de Organización 16 -  Ejercicio 2.008.

M iguel A ndrés C ostas Z ottos, Vice-Go- 
b ern ad o r a cargo Poder Ejecutivo -  
S am so n

RESOLUCION DELEGADA
Salta, 15 de Julio de 2008

RESOLUCION N° 154D

M inisterio  de Salud Pública

VISTO el Decreto n° 2567 de fecha 10 de junio de
2008, y

CONSIDERANDO:

Que mediante dicho instrumento, modificado por 
su similar n° 2769/08, se dejó establecido que los seño
res Ministros y el señor Secretario General de la Gober
nación pueden delegar, en los términos de la Ley n° 
5348 la facultad de autorizar comisiones oficiales de 
servicio, cuando éstas deban realizarse dentro del terri
torio provincial.

Que atento al cúmulo de tareas que el titular de esta 
Cartera de Estado debe atender diariamente, se estima 
necesario y conveniente delegar la facultad de otorgar 
las pertinentes autorizaciones para la realización de las 
comisiones oficiales dentro del territorio provincial, a 
los fines de dar mayor agilidad a la toma de decisiones 
en esa materia.

Que con encuadre en los artículos 7o y concordantes 
de la Ley n° 5348 y la expresa habilitación contenida en 
el segundo párrafo del artículo 3o del Decreto n° 2567/
08, modificado por su similar n° 2769/08.

Por ello;

El M inistro  de Salud Pública

R E SU E L V E :

Artículo Io - Delegar en los señores Secretarios de 
Servicios de Salud y de Gestión Administrativa, en for
ma conjunta, la facultad de autorizar comisiones oficia
les de servicios de los agentes de sus respectivas Secre
tarías, cuando deban ser realizadas dentro del territorio 
provincial.

Art. 2o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. A lfredo Elio Q üerio 
Ministro de Salud Pública

El Anexo que forma parte del Decreto N° 2940, se 
encuentra para su consulta en oficinas de esta Re
partición.

LICITACION PUBLICA

O.P. N° 4348 F. N° 0002-0144

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio  de Salud Pública

D irección de A bastecim iento 
y M anten im ien to

P rog ram a A bastecim iento

Licitación Pública N° 24/08

Adquisición: E quipam iento  de L abora to rio

Fecha de Apertura: 08/08/08 - Horas 10:00

Monto Oficial: $ 933.800,00

Precio de Pliego: $ 900,00 (Pesos Novecientos)

Venta: T esorería del M.S.P. y C asa de Salta: 
Avda. Roque Saenz Peña n° 933 - Ciudad A utónom a 
de Bs. As.

Lugar de Apertura: En Dccion. de Abastecimiento y 
Mantenimiento, Centro Cívico Grand Bourg, Avda. Los 
Incas s/n° Block 2 Planta Alta, Salta Capital.
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Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el Registro de Contratistas de la Unidad Central de 
Contrataciones de la Provincia de Salta.

Dr. M artín  A lejandro  M oreno 
Jefe Programa Abastecimiento y Mantenimiento 

Dir. Abast. y Mantenimiento ■
M.S.P. - Salta

Imp. $ 50,00 e) 28/07/2008

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 4344 F. N° 0001-6942

G obierno de la Provincia de Salta

Dirección de V ialidad de Salta

C oncurso de Precios N° 69/2.008

Para la Adquisición de “Filtros para Movilidades y 
Equipos de la D.V.S.”

Presupuesto Oficial: $ 100.000,00.-

Expediente: N° 33-185.286 y Agreg. N° 33-185.287, 
33-185.288, 33-186.796, 33-186.796 Cpde. 1 y 33- 
187.072.

Apertura: 06 de Agosto del 2.008 a Horas 09,00.

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - 
España N" 721 - (4400) Salta - TE (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: $ 100,00.-

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 05-08-
2.008 inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E d uardo  F ernández  
Encargado Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN R aquel Inés M alzel de Levin 

Jefa Dpto. Financ. - Contable (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. S 50,00 e) 28/07/2008

O.P. N° 4343 F: N° 0001 -6942

G obierno de la Provincia de Salta 

Dirección de V ialidad de Salta 

C oncurso de Precios N° 70/2.008

Para la Adquisición de “Materiales para Construc
ción de Oficina Técnica del Campamento Las Lajitas - 
Región Centro”

Presupuesto Oficial: $ 10.000,00.-

Expediente: N° 33-188.071.-

Apertura: 06 de Agosto del 2.008 a Horas 10,00.

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - 
España N° 721 - (4400) Salta - TE (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 05-08-
2.008 inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E d u ard o  F ernández  
Encargado Compras y Patrimonio

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN R aquel Inés M aizel de Levin 

Jefa Dpto. Financ. - Contable (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta .

Imp. $50 ,00  e) 28/07/2008

Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA

O.P. N° 4050 F.N° 0001-6475

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Cód.

de Minería (seg.tex.ord.Dec- 456/97) que: Minera El 
Toro S.A., ha solicitado la petición de mensura de la 
mina “Oscuro II” de cobre, oro, plata, molibdeno y 
cobalto diseminados, ubicada en el Departamento de: 
Los Andes, Lugar: Chivinar, que se tramita por Expte. 
N° 18.618, que se determina de la siguiente manera:
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C oordenadas G auss K ruger 3373000.00 Y= 7325500.00
3374000.00 Y= 7325500.00

Y X 3374000.00 Y= 7324500.00

3369000.00 Y= 7326500.00
3373000.00 Y= 7324500.00

3370000.00
3370000.00

Y= 7326500.00 
Y= 7325500.00

3374000.00 Y= 7325500.00

3369000.00 Y= 7325500.00 3375000.00 Y= 7325500.00
3375000.00 Y= 7324500.00

3370000.00 Y= 7326500.00 ' 3374000.00 Y= 7324500.00

3371000.00 Y= 7326500.00 3369000.00 Y= 7324500.00
3371000.00 Y= 7325500.00 3370000.00 Y= 7324500.00
3370000.00 Y= 7325500.00 3370000.00 Y= 7323500.00

3369000.00 Y= 7323500.00
3371000.00 Y= 7326500.00
3372000.00 Y= 7326500.00 3370000.00 Y= 7324500.00
3372000.00 Y= 7325500.00 3371000.00 Y= 7324500.00
3371000.00 Y= 7325500.00 3371000.00 Y= 7323500.00

3372000.00 Y= 7326500.00
3370000.00 Y= 7323500.00

3373000.00 Y= 7326500.00 3371000.00 Y= 7324500.00
3373000.00 Y= 7325500.00 3372000.00 Y= 7324500.00
3372000.00 Y= 7325500.00 3372000.00

3371000.00
Y= 7323500.00 
Y= 7323500.00

3373000.00 Y= 7326500.00
3374000.00 Y= 7326500.00 3372000.00 Y= 7324500.00
3374000.00 Y= 7325500.00 3373000.00 Y= 7324500.00
3373000.00 Y= 7325500.00 3373000.00

3372000.00
Y= 7323500.00 
Y= 7323500.00

3374000.00 Y= 7326500.00
3375000.00 Y= 7326500.00 3373000.00 Y= 7324500.00
3375000.00 Y= 7325500.00 3374000.00 Y= 7324500.00
3374000.00 Y= 7325500.00 3374000.00

3373000.00
Y= 7323500.00 
Y= 7323500.00

3369000.00 Y= 7325500.00
3370000.00 Y= 7325500.00 3374000.00 Y= 7324500.00

3370000.00 Y= 7324500.00 3375000.00 Y= 7324500.00

3369000.00 Y= 7324500.00 3375000.00
3374000.00

Y= 7323500.00 
Y= 7323500.00

3370000.00 Y= 7325500.00
3371000.00 Y= 7325500.00 3369000.00 Y= 7323500.00

3371000.00 Y= 7324500.00 3370000.00 Y= 7323500.00
3370000.00 Y= 7322500.00

3370000.00 Y= 7324500.00
3369000.00 Y= 7322500.00

3371000.00 Y= 7325500.00 3370000.00 Y= 7323500.00
3372000.00 Y= 7325500.00 3371000.00 Y= 7323500.00
3372000.00 Y= 7324500.00 3371000.00 Y= 7322500.00
3371000.00 Y= 7324500.00 3370000.00 Y= 7322500.00

3372000.00 Y= 7325500.00 3371000.00 Y= 7323500.00
3373000.00 Y= 7325500.00 3372000.00 Y= 7323500.00
3373000.00 Y= 7324500.00 3372000.00 Y= 7322500.00
3372000.00 Y= 7324500.00 3371000.00 Y= 7322500.00
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3372000.00
3373000.00
3373000.00
3372000.00

Y= 7323500.00
Y= 7323500.00
Y= 7322500.00
Y= 7322500.00

3373000.00
3374000.00
3374000.00
3373000.00

Y= 7323500.00
Y= 7323500.00
Y= 7322500.00
Y= 7322500.00

3374000.00
3375000.00
3375000.00
3374000.00

Y= 7323500.00
Y= 7323500.00
Y= 7322500.00
Y= 7322500.00

3369000.00
3370000.00
3370000.00
3369000.00

Y= 7322500.00
Y= 7322500.00
Y= 7321500.00
Y= 7321500.00

3370000.00
3371000.00
3371000.00
3370000.00

Y= 7322500.00
Y= 7322500.00
Y= 7321500.00
Y= 7321500.00

3371000.00
3372000.00
3372000.00
3371000.00

Y= 7322500.00
Y= 7322500.00
Y= 7321500.00
Y= 7321500.00

3372000.00
3373000.00
3373000.00
3372000.00

Y= 7322500.00
Y= 7322500.00
Y= 7321500.00
Y= 7321500.00

3373000.00
3374000.00
3374000.00
3373000.00

Y= 7322500.00
Y= 7322500.00
Y= 7321500.00
Y= 7321500.00

3374000.00
3375000.00
3375000.00
3374000.00

Y= 7322500.00
Y= 7322500.00
Y= 7321500.00
Y= 7321500.00

3369000.00
3370000.00
3370000.00
3369000.00

Y= 7321500.00
Y= 7321500.00
Y= 7320500.00
Y= 7320500.00

3370000.00
3371000.00
3371000.00
3370000.00

Y= 7321500.00
Y= 7321500.00
Y= 7320500.00
Y= 7320500.00

3371000.00 Y= 7321500.00
3372000.00 Y= 7321500.00
3372000.00 Y= 7320500.00 '
3371000.00 Y= 7320500.00

3372000.00 Y= 7321500.00
3373000.00 Y= 7321500.00
3373000.00 Y= 7320500.00
3372000.00 Y= 7320500.00

3373000.00 Y= 7321500.00
3374000.00 Y= 7321500.00
3374000.00 Y= 7320500.00
3373000.00 Y= 7320500.00

P.M .D.X= 7323892.00 Y= 3373083.00 -S uperfi-
cíe total: 3500 has. Los terrenos afectados son de pro
piedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 159,00 e) 07 y 16 y 28/07/2008

SUCESORIOS

O.P. N° 4353 F.N° 0001-6967

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Comercial y de Familia, 1 ra. Nomi
nación del Distrito Judicial del Norte -  Orán -  Secreta
ría de la Dra. Adriana Maidana Vega, en los autos
caratulados “Cuellar, José (Causante) -  Sucesorio”,
Expte. N° 44.416/06 cita y emplaza por edictos que se
publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario
El Tribuno, a los que se consideren con derecho a los
bienes de ésta sucesión, sean como herederos o acree
dores, para que dentro del plazo de treinta días conta
dos desde el siguiente de la última publicación, compa
rezcan a hacerlo valer bajo apercibimiento de ley. II)
M andar se cop ie , reg istre  y notifique. Fdo. Dr.
Leonardo Rubén Aranibar, Juez. Dra. Adriana Maidana
Vega, Secretaria. San Ramón de la Nueva Orán, Mayo
27 de 2008. Dra. Claudia G Nallar, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 28 al 30/07/2008

O.P. N° 4349 R. s/c N° 0636

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez del Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 9o
Nom.; Secretaria de la Dra. María Ana Gálvez deTorán,
en autos caratulados: “Mamani, Justina América s/
Sucesorio”, Expte. N° 212.664/08, cita y emplaza a
todos los que se consideren con derechos a los bienes
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de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta (30) días com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres días 
en el Boletín Oficial y diario El Tribuno de ésta ciu
dad. Salta, Mayo 27 de 2008. Dra. María Ana Gálvez 
de Toran, Secretaria.

Sin Cargo e) 28 al 30/07/2008

O.P. N° 4339 R. s/c N° 0632

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez Juzg. Io Inst. C. 
y C. 2o Nom. Dist. Sud -  Metán, Secret. Dra. Nelly 
Elizabeth García, en autos: “Suc. Pereyra, Juan Nico
lás”, Expte. N° 001.583/03, cita por edictos que se pu
blicarán por tres días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de ésta sucesión, ya sean como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días 
desde la última'publicación, comparezcan a hacer valer 
esos derechos. San José de Metán, 10 de Julio de 2008. 
Dr. Carlos Graciano, Secretario.

Sin Cargo e) 28 al 30/07/2008

O.P. N° 4336 F.N° 0001-6930

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial Tercera Nominación, Se
cretaría de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, en los 
autos caratulados “Sucesorio de: Patrocinio Zuleta” 
Expte. N° B-73.014/95, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de la sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores para que en el tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlo valer bajo 
apercib im ien to  de lo que hubiere  lugar po r ley. 
Publíquense edictos por tres días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno. Fdo. Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez. 
Salta, 4 de Julio de 2008. Dra. Silvia Palerm o de 
Martínez, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 25 al 29/07/2008

O.P. N° 4328 F. N° 0001-6906

La Dra. María Cristina Montalbetti de Marinaro, 
Jueza del Juzgado de Io Inst. en lo Civil y Comercial Io

Nominación, Secretaría de la Dra. María Mercedes Higa, 
cita y emplaza a todas las personas que se consideren 
con derecho a los bienes de la sucesión de Rueda, 
Florencia s/Sucesorio -  Expte. N° 159.802/06, ya sean 
como herederos o acreedores, a fin de que comparezcan 
dentro del término de 30 (treinta) días de la última pu
blicación, a hacer valer sus derechos bajo apercibimien
to de ley. Publicación de edictos por el término de 3 
(tres) días. Fdo. Dra. María Cristina Montalbetti de 
Marinaro, Juez. Salta, 27 de Junio de 2.008. Dra. Mer
cedes Higa, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 24 al 28/07/2008

O.P. N° 4319 F.N° 0001-6895

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial y de Fami
lia Primera Nominación, del Distrito Judicial del Norte 
de la Circunscripción Orán (Cnel. Egües esq. Lamadrid), 
Secretaría de la Dra. C laudia G. N allar en autos 
caratulados “Sucesorio de Ab-Intestato de Romano 
Corma” -  Expte. N° 44.105/05, ordenar citar por edicto 
que se publicará por tres días consecutivos en los dia
rios Boletín Oficial y El Tribuno, a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta (30) días contados desde el si
guiente desde la última publicación, comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de ley. Fdo. Dr. 
Leonardo Rubén Aranibar, Juez. S.R.N. Orán, 30 de 
Mayo del 2.008. Dra. Claudia G  Nallar, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 24 al 28/07/2008

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 4338 F.N° 0001-6938

Por TOM AS G A RCÍA  BES

JUDICIAL CON BASE Y REDUCCION

El §0%  indiviso de una finca de 16 has. en Dpto. 
L a C aldera  -  V aqueros -  Salta

El día 30 de Julio de 2008 a hs. 18.00 en calle Espa
ña 955 -  Salta, (Colegio de Martilieros). Por disposi
ción del Sr. Juez de Io Inst. en lo C. y C. de 2o Nom. Dr. 
Sergio Miguel Angel David, Secretaría de la Dra. Cristi
na Massafra, en el juicio que se le sigue a: “Ragone, 
Alfonso -  Ejecución de Honorarios” -  Expte. N° EXP-
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200.244/07, remataré el 50% indiviso que le correspon
de al demandado, con la Base de las 2/3 partes de la
valuación fiscal o sea a $ 4.555,08, y para el caso de no
existir postores transcurridos 15' de espera se reducirá
la base en un 25% o sea a $ 3.416,31, y si tampoco
hubieran postores la subasta se realizará Sin Base y al
mejor postor, el inmueble Catastro N° 2967, -  Fracción
E -  Dpto. La Caldera -  Vaqueros -  Sup.: 16 has. -
Extensión y Límites según títulos. Se trata de una Finca
“Vaqueros” que consta de 16 hectáreas y está ubicada al
poniente de la calle Vilte, pasando la calle Belgrano la
cual está al naciente unos 10  m. aproximadamente y
girando a la izquierda podemos ver un callejón que se
dirige hacia el poniente y desde esa intersección en ca
ballo durante 20  minutos se llega a la propiedad, por el
callejón hacia el poniente. A su frente se ve una tranquera
sin alambrado pero con algunos postes sin alambre.
Toda la zona tiene en su mayor parte monte, no se ve
casa alguna, solamente se observa una pequeña cons
trucción como si fuese una toma de agua o para agua.
Servicios: en la zona no hay ningún servicio de gas natu
ral, agua, teléfono, etc. Estado de Ocupación: Desocu
pado. Condiciones de Pago: dinero de contado y al me
jo r postor, seña 30% a cuenta del precio con más sella
do DGR. 1,25%, Comisión de Ley del 5%, todo a cargo
del comprador y en el mismo acto el saldo dentro de los
5 días de aprobada la Subasta. El impuesto a la venta del
bien (Art. 7 de la Ley 23095) no está incluido en el
precio y se abonará antes de inscribirse la transferencia.
Los Impuestos, Tasas, Contribuciones y/o Servicios
que recaen hasta la fecha del remate inclusive sobre el
inmueble estarán a cargo del comprador. Edictos: Por 3
días en Boletín Oficial y diario El Tribuno. Nota la
subasta no se suspende aunque el día fijado fuera decla
rado inhábil. Informes: Martiliero Tomás García Bes,
Av. Entre Ríos N° 1.990-T e l. 154-730461 -  Salta.

Imp. $ 141,00 e) 28 al 30/07/2008

POSESIONES VEINTE AÑAL

O.P. N° 4342 R. s/c N° 0635

Dra. Olga Zulema Sapag, Juez Juzg. Io Inst. C. y C.
Io Nom. Dist. Sud Metán, Secret. Dra. M ana Beatriz
Boquet, en autos: “Camino, Juan Carlos vs. Nicola,
Augusto Francisco s/Adquisición del Dominio por Pres
cripción”, Expte. N° 006.677/07, cita por Edictos al Sr.
Augusto Francisco Nicola y/o sus herederos y a todos
los que se consideren con derecho al Inmueble Catastro
N° 433, Manzana 2, Parcela 3, Sección B de Metán,

cuya posesión se trata, los que se publicarán por Cinco
Días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos, en el término
de Seis Días, a contar desde la última publicación, bajo
apercibimiento de designarse al Ministerio de Ausentes
para que los represente. San José de Metán, 04 de Julio
de 2008. Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 28/07 al 04/08/2008

O.P. N° 4341 R. s/c N° 0634

Dr. Teobaldo René Osores, Juez Juzg. 1° Inst. C. y
C. 2o Nom. Dist. Sud Metán, Secret. Dr. Carlos Alberto
G raciano, en autos: “Torres, A rnulfo Solano vs.
Figueroa, Ricardo s/Adquisición del Dominio por Pres
cripción”, Expte. N° 006.958/07, cita por Edictos a los
herederos del Sr. Ricardo Figueroa y a toda otra persona
que se considere con derecho al Inmueble Catastro N°
6423, Manzana 57, Parcela 10, Sección A de Joaquín V.
González, cuya posesión se trata, los que se publicarán
por Cinco Días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos, en el
término de Seis Días, a contar desde la última publica
ción, bajo apercibimiento de Ley (Art. 343 in-fine del
C.P.C. y C.) San José de Metán, 08 de Julio 2008. Dr.
Carlos Graciano, Secretario.

Sin Cargo     e) 28/07 al 04/08/2008

O.P. N° 4340 R. s/c N° 0633

Dr. Teobaldo René Osores, Juez Juzg. Io Inst. C. y
C. 2° Nom. Dist. Sud Metán, Secret. Dr. Carlos Alberto
Graciano, en autos: “Cuellar, Margarita Antonia vs.
Figueroa de Arias, María Teresa y Otros s/Adquisición
del Dominio por Prescripción”, Expte. N° 007.613/07,
cita por Edictos a los herederos de María Teresa Figueroa
y a todos los que se consideren con derecho al Inmueble
Catastro N° 1703, Manzana 43, Parcela 24, Sección A
de Joaquín V. González, cuya posesión se trata, los que
se publicarán por Tres Días en el Boletín Oficial y
Diario El Tribuno, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos, en el término de Seis Días, a contar desde
la última publicación, bajo apercibimiento de Ley (Art.
343 in-fine del C.P.C. y C.) San José de Metán, 10 de
Julio 2008. Dr. Carlos Graciano, Secretario.

Sin Cargo e)28 al 30/07/2008



PAG. N° 4380 SALTA, 28 DE JULIO DE 2008 BOLETIN OFICIAL N° 17.916

O.P. N° 4330 F.N° 0001-6916

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial 110 Nominación, Secretaría 
de la Dra. María Delia Cardona, en los autos caratulados: 
“Zambrano, Ricardo Domingo c/Pereyra Rozas, Cesar
-  Adquisición del Dominio por Prescripción” -  Expte. 
N° 124.366/05, cita por edictos que se publicarán por 
tres días en el Boletín Oficial, al Sr. Alberto Tito, para 
que en el término de cinco días, que se computarán a 
partir de la última publicación, comparezca por si, con 
patrocinio letrado o constituyendo apoderado, a hacer 
valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento 
de designarle Defensor Oficial para que le represente. 
Salta, 11 de Junio de 2.008. Dra. María Delia Cardona, 
Secretaria.

Imp. $ 120,00 e) 25 al 29/07/2008

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 4346 F. N° 0001-6955

La Dra. Mirtha del C. Avellaneda, Titular del Juzga
do de Concursos, Quiebras y Sociedades de 2o Nomina

ción, Secretaría a cargo de la Dra. María Fernanda Aré 
Wayar, en autos caratulados “Casares, Eduardo - Viviani 
de Casares, María Luisa s/Concurso Preventivo - Hoy 
Quiebra”, Expte. N° A 83.986/87, en cumplimiento de 
lo previsto en el Art. 218 de la Ley de Concursos y 
Quiebras N° 24.522, hace saber:

I) Que ha sido presentado el Informe Final por par
te de la Sindicatura el que rola a fojas 560 de autos.

II) Que ha sido presentado el Proyecto de Distribu
ción por parte de la Sindicatura, el que rola a fojas 680/ 
681 de autos.

III) Que se ha procedido a la regulación de los hono
rarios de los profesionales y funcionarios actuantes en 
el proceso, que rola a fojas 586 a 587 de autos.

IV) Que los autos se encuentran a disposición de 
los interesados a los efectos legales.

Publíquese por 2 (dos) días en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Salta.

Salta, 27 de junio de 2.008. Dra. Ma. Fernanda Aré 
Wayar, Secretaria.

Imp. $ 40,00 e) 28 y 29/07/2008

Sección COMERCIAL

TRANSFERENCIAS DE FONDO  
DE COMERCIO

O.P. N° 4352 F. N° 0001-6963

En la ciudad de Salta a los 14 de Julio del 2008, 
entre los señores José Luis G utiérrez G alarza, de 
nacionalidad Boliviana, Documento de Identidad N° 
3.255.068, con dom icilio en calle M endoza N° 728 
d e  e s ta  c iu d a d  d e  S a lta , p o r  u n a  p a r te , l la m a d o  en  

adelante, vendedor, cedente, y por la otra el señor 
Julio César Palombini, DNI 12.810.222, con dom ici
lio en calle Avda. Francisco de Gurruchaga 225, Plan
ta A lta, argentino, casado en 2das. N upcias, en ade
lante el comprador o cesionario, convienen en cele
brar el presente contrato según las cláusulas que a 
continuación se detallan:

1) El cedente o vendedor, cede, vende y transfie
re, el fondo de comercio, el nombre de fantasía, y 
llaves de negocio que posee a titulo de dueño en el

dom icilio de Calle M endoza N° 728, manifestando 
que no existen deudas de ningún tipo, ni tributarias, 
m unicipales, dirección general de rentas etc. a favor 
del cesionario o comprador, quien en este acto acep
ta, siendo el rubro que se negocia por este instrum en
to Librería, M ercería, Regalaría, habilitado bajo cuit 
N° 20-60351523-5, el que se encuentra legal y debi
dam ente habilitado, com prom etiéndose el cedente o 
vendedor a transferir, firmar toda documentación que 
se refiera ha habilitación de tarjetas de créditos, etc. 
El cesionario acepta de plena conformidad, m anifes
tando las partes que no existe estok de mercadería, 
corriendo por cuenta del cesionario la adquisición de 
los productos a vender.

2) La presente operación se realiza por la suma de 
pesos Ochocientos ($ 800) suma esta que el vendedor o 
cedente recibe en este acto en dinero efectivo, de curso 
legal de este pías argentina, sirviendo el presente de fiel 
recibo y carta de pago. No teniendo las partes nada mas 
que reclamarse por ningún concepto.
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De plena conformidad se firman un ejemplar y una 
copia previa lectura y conformidad de partes.

G u tié rre z  G a la rza  José  L uis.
Vendedor -  Cedente 

Pa lo m b in i Ju lio  C ésa r 
Comprador -  Cesionario 

Imp. $ 54,00 e) 28/07/2008

O.P. N° 4351 F.N ° 0001-6962

En la ciudad de Salta a los 14 de Julio del 2008, entre 
los señores Julio César Palombini, con domicilio en ca
lle Mendoza N° 728 de esta ciudad de Salta, por una 
parte, llamado en adelante, vendedor, cedente, y por la 
otra la señorita Galindo Noelia Eleana Ánahi DNI 
32.043.018, con domicilib ensilla Palacios Block 44, 
Depto M, argentina, soltera, en adelante el comprador
o cesionario, convienen, en celebrar el presente contra
to según las cláusulas que a continuación se detallan:

1) El cedente o vendedor, cede, vende y transfiere, 
el fondo de comercio, el nombre de fantasía, y llaves de 
negocio que posee a titulo de dueño en el domicilio de 
Calle Mendoza N° 728, manifestando que no existen 
deudas de ningún tipo, ni tributarias, municipales, di
rección general de rentas etc. a favor del cesionario o 
comprador, quien en este acto acepta, siendo el rubro 
que se negocia por este instrumento Librería, Mercería, 
Regalaría, habilitado bajo cuit N° 20-60351523-5, el que 
se encuentra legal y debidamente habilitado, compro
metiéndose el cedente o vendedor a transferir, firmar 
toda documentación que se refiera ha habilitación de 
taijetas de créditos, etc. El cesionario acepta de plena 
conformidad, manifestando las partes que no existe 
estok de mercadería, corriendo por cuenta del cesiona
rio la adquisición de los productos a vender.

2) La presente operación se realiza por la suma de 
pesos Ochocientos ($ 800) suma esta que el vendedor o 
cedente recibe en este acto en dinero efectivo, de curso 
legal de este pías argentina, sirviendo el presente de fiel 
recibo y carta de pago. No teniendo las partes nada mas 
que reclamarse por ningún concepto.

De plena conformidad se firman un ejemplar y una 
copia previa lectura y conformidad de partes.

G alindo  N oelia E leana A nahí 
Compradora - Cesionaria 
Pa lo m b in i Ju lio  C ésa r 

Vendedor -  Cedente 
Imp. $ 54,00 e) 28/07/2008

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 4281 F.N° 0001-6834

ESTIRPE S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Llámese a Asamblea General Ordinaria a los accio
nistas de ESTIRPE S.A. que se celebrará el día 26 de 
Agosto de 2008 a horas 8,00 en primera convocatoria y 
a horas 9,00 en segunda convocatoria; la misma se lleva
rá a cabo en las oficinas de la sociedad -  sitas en Ruta 
Nacional 34 Km. 1425- Zona Industrial -  General E. 
Mosconi, Provincia de Salta, a los efectos de tratar el 
siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1.- Designación del Presidente y Secretario de la 
Asamblea.

2.- Designación de 2 (dos) Socios para firmar el 
Acta de Asamblea en representación de los accionistas 
con el Sr. Presidente y Secretario.

3.- Consideración y aprobación de los Estados Con
tables: Estado de Situación Patrimonial, Estado de Re
sultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto y 
Memoria, con notas y anexos. Tratamiento a los resul
tados. Informe del Directorio, por los ejercicios cerra
dos al 31/07/2006 y 31/07/2007.

4.- Elección y designación de los miembros del Di
rectorio de ESTIRPE S.A.

5.- Elección de Síndico Titular y un Suplente.

Nota: De acuerdo al Art. 238 L.S. “Para asistir a las 
asambleas, los accionistas deben depositar en la socie
dad sus acciones, o un certificado de depósito o cons
tancia de las cuentas de acciones escritúrales, librado al 
efecto por un banco, caja de valores u otra institución 
autorizada, para su registro en el libro de asistencia a las 
asambleas, con no menos de 3 días hábiles de anticipa
ción al de la fecha fijada. La sociedad entregará los com
probantes necesarios de recibo, que servirán para la 
admisión a la asamblea”.

O scar R om án Hoyos 
Vice-Presidente 

L au rean o  Vera 
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 22 al 28/07/2008
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AVISO COMERCIAL
O.P. N° 4350 F.N° 0001-6960

Caminos S.A.

Nuevo Directorio

Se hace saber que en la Asamblea del 11 de Octubre
de 2007 se ha designado el siguiente Directorio, con man
dato hasta el ejercicio de cierre 31 de Diciembre de 2008.

D irector T itu lar Presidente: N icolás M artínez,
D.N.I. 7.264.295

■ Director Suplente: Roberto Daniel Barranco, D.N.I.
17.014.110

N icolás M a rtín e z
Presidente

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de
M inas y en lo C om ercial de Registro, A utorizo la
publicación del p resente Edicto. Secretaría: Salta,
03/04/08. Dra. M artha G onzález D iez de Boden,
Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 28/07/2008

Sección GENERAL

ASAMBLEAS
O.P. N° 4347

O.P. N° 4345 F.N° 0001-6950

F.N ° 0001-6957

Cámara de Comercio e Industria
de Prof. Salvador Mazza - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Y EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva de la Cámara de Comercio e
Industria de Prof. Salvador Mazza, convoca a sus asocia
dos a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a
llevarse a cabo en la calle Avda. Paseo Gral. Güemes N°
76, de la ciudad de Prof. Salvador Mazza, el día 30 de
agosto del corriente año a hs. 8,30 para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

2.- Designación de dos socios para refrendar el Acta.

3.- Lectura y consideración de Memoria y Balances
períodos 2.003-2.007, e informes del Organo de Fisca
lización.

4.- Lectura y consideración del proyecto de refor
ma estatutaria.

5.- Elección de autoridades.

6 .- Proclamación de autoridades.

Siendo exigible la presentación de cuota al día para
ejercicio del derecho social.

Salvador Facciouto
Secretario

Luis R oque C oronel
Presidente

Imp. $ 45,00 e) 28 al 30/07/2008

Consorcio de Usuarios del Río Las Pavas
- General Güemes - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Conforme lo dispuesto por el Art. 14 del Estatuto
Social del Consorcio de Usuarios del Rio las Pavas
Convócase a Asamblea General Ordinaria a llevarse a
cabo en su domicilio legal calle 20 de febrero N° 559 de
la Ciudad de General Güemes, Provincia de Salta, el día
viernes 08 de agosto de 2.008 a horas' 18,00 para tratar
el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de 2 (dos) Usuarios para la firma del
Acta.

2.- Lectura y consideración del Acta de Asamblea 
anterior.

3.- Consideración de M emoria y Balance General
2007, Cuenta de Recursos y Gastos e Informe del Or
gano de Fiscalización.

4.- Renovación parcial de Autoridades de Comisión
de Administración y Fiscalización, todos por el térmi
no de dos años, en los siguientes cargos de:

Vice presidente

Tesorero

Vocal Segundo

Síndico Titular

5.- Modificación del Artículo 17 del Estatuto.

6 .- Mantenimiento de acequias.

) )
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Nota: Art. 17. “Las Asambleas se reunirán válida
mente con la presencia de la mitad más uno de los 
consorcistas con derecho a voto y transcurrida una hora 
de espera, con el número de consorcistas presentes, que 
en ningún caso podrá ser inferior a la cantidad de miem
bros de la Comisión de Administración y Fiscalización”.

Toda documentación referida a los puntos de la Con
vocatoria se encuentra a disposición de los consorcistas, 
en Sede del Consorcio (Art. 15 del Estatuto).

M aría  Rosa O rte  
Secretaria 

G ines M enchón Bonillo 
Presidente

Imp. $15 ,00  e) 28/07/2008

RECAUDACION

O.P. N° 4354

Saldo anterior $ 263.572,70

Recaudación del día 25/07/2008 $ 683,00 

TOTAL $ 264.255,70
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DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 7o - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrar
se en forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en 
la Imprenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones 
serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas 
en vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de 
conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de 
poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no 
se admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será 
devuelto por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, 
previo pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes 
subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccio
nar y encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, 
debiendo designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los mismos, el que 
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición, siendo el único responsable si se 
constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21 .- VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo 
a las tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá 
decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por 
cada ejemplar de la edición requerida.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el 
boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda, 

como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de
información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

